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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO d r o f ic io .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Núm. 1035.

Circular núm. 413
En el día de ayer se cantó un solemne 

Te-¡)eurn en el Templo Metropolitano de 
Vlra* ^ra- del Pilar, en acccion de gra
cias al Todopoderoso por el señalado favor 
otorgado a esta Capital declarándola libre 
de la epidemia que la afligía.

Lo que tengo la satisfacción de publicar 
en el periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos de la provincia.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1854.— 
Cayetano Cardero.

Núm. 1036
Circular núm. 414.

Los Alcaldes y Ayuntamientos de los pue
blos que comprenden las comarcas ó dis
tritos de esta Capital y de la de Calata- 
jud, reconocerán por Guardas mayores de 
montes, de la primera á 1). Gregorio Mu- 
«dlo , y de la segunda á D. Joaquín Mi
lán, a los que guardarán y harán guardar 

Jas consideraciones que como á tales em
pleados corresponde , y les prestarán los 
auxilios que para el mejor servicio pudie- 
V'11 । ^araBoza 10 de Diciembre
de 18j ¡.—El Gobernador, Cayetano Car
dero.
' Núm 1037
Don Cayetano Cardero, Gobernador de esta 

provincia ^c.
Hago saber: que por D. Juan Cobo, vecino de Ca— 

lalnyud, se presentó una Solicitud en 12 de Febrero ul- 
tnno, registrando dos pertenencias de una mina de hier
ro sita en término de M uñé brega, en el portijuelo, i|uo 
ha de denominarse Suerte Impensada y linda al salien
te con el portijuelo y camino de Cabezudo, al M ton 
heredad de Manuel Gil, al Poniente con heredad de 
D. Alberto Arias, y al Ñor te con viña de Manuel Bueno.

4 en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento quo 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe del cual resulta que existo 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada , se admite la 
solicitud de registro; tómese razón en los libros diario-y 
de registro , entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fígense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
¡a ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca anteeste Gobierno de provincia en el 
termino de sesenta dias, que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar Zaragoza 12 de Diciembre de 1854,—Cayetano Car
dero.

Núm. 1038
, Otro. Hago saber; que por D. Tomas López, ve

cino de Pardos, se presentó una solicitud en 1.® de 
Junio último, registrando dos pertenencias de una 
mina de hierro argentífero, sita en término de Muné- 
brega, cerro llamado Acelú, que ha de denominarse Jo
sefina y linda al S. con heredad de Francisco Torres, al 
P. con heredad de Custodio Gil, al N. don heredad del 
referido Francisco Torres y ai M. con heredad de di
cho Custodio Gil.

Y en vista del informe evacuado' por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.__ 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada , se admite 
la solicitud de registro; lómese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo , y fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 45 del Regla
mento parala ejecución de la ley del ramo.

•Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 12 de Diciembre de 1854.—Cayetano 
Cardero. "

Núm. 1039.
Otro Hago saber: que por D. Antonio Arcoya, ve

cino de Ateca, se presento una solicitud en 22 de 
Marzo de este año , registrando dos pertenencias de 
una mina de plomo, sita en término de Ateca , en la 
Solana del cerro de San Cristóbal que ha de denomi
narse Angustias y linda por Norte y Poniente con tier
ra:; <ie Vicente Irasovares, y terreno del común: por 
Levante con dicho cerro y fábrica Exactitud, y por Sur 
con rio Jalón.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro, lómese razón en los libros diario 
y de registro; entréguese al interesado el competen
te documento para su resguardo, y figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ■ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 12 de Diciembre de 1854. — Cayetano 
Cardero.

Núm 1040.
Otro. Hago saber: que por D Tomas López, ve

cino de Pardos , se presentó una solicitud en 31 de 
Marzo último, registrando dos pertenencias de una mi
na de hierro argentífero, sita en término de Muré- 
brega en la partida del cerro de Juan de Maluenda, 
que ha do denominarse Baltasara y linda al saliente con 
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heredad de Alberto Arias, al poniente enn monte blan
co y cerro de .luán de Maluenda. al Norte con here
dad de Gregorio Muíio>. , y al Medio lia con heredad 
ce Ignacio Morlanes. .

Y en vista del informe evacuado por el higeniero 
de muías del dislrilo en razón del reconocimiento que 
practicó co la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulla (pie. existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno Iran
co [fafa la concesión solicitada se admite la solicitud 

* de registro lómese razón en los libros diario y <le re
gistro, entregúese al interesado el competente docu
mento para Ai resguardo y fígense |<>s edictos y há
gase el antrncio en el Bídelin oficial del modo pres
crito eii los ¿rlículos 44 y 43 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que 
la persona que* se creyese perjudicada en dicha 
luhnision de regRtré io deduzca ante este Gobierno 
de provincia en el término de sesenta días que prefija 
la ley del ramo , pues en caso contrario le parara el 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 12 de Diciembre 
de 1884.—Cayetano Cardero.

.• Níun 1041 .
Olio Hago saber: Que por D. Santiago Orliz, ve

cino de Molina de Aragón, se presentó una solicitud 
en 18 de i-ebrero último, regi-lrando dos pertenencias 

.de una mina de cobre argimlíí.To, sita en término de 
Munébrega, en el cerro de monte Hueco, que ha de 
denominarse Ntra. Sra. del Pilar y linda al Saliente con 
camino público, P. con heredad de Matías Muñoz, Me
diodía con Otra de Ignacio Bueno y Norte con otra de 
Sebastian PereZ

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minasdel distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado io siguiente.—* 
Visto el precedente informe del eOal resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la 
solicitud de registro# tómese razón en los libros dia
rio v de- registro, enlrégucsc al interesado el com¡,cíente 
documento para su resguardo, y fíjense los edictos y há
gase el anuncio m el Boletin olicial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
cjecuc.iov <ie la ley del ramo.

' Lo que se anuncia al público á lio de qne la per-* 
tolla qué se creyese perjmiicnda en dicha admi
sión de registro lo.iedtizca anle este Gobierno de provm- 
Cia en el ténnino de sesenta días que prolija la ley del 
ramo, pues en Caso Contrario le parará olper inicio que 
Haya lugar. Zaragoza 1*2 de Diciembre de ISoi.—Ca- 

vetano Carden)
Núm 1042 •

Otro IfxirO saíwri (fue por P. Alberto Arias. \orino .le Mun.'breea srf 
t.r .'e ií. \n a en íü de Mino ultimo mnslramio dos per . ne i-
<'!;k de m.a mina de plomo iirreelifero, sita en Irrmlrn de Mam '"''r'P 
m < i hTiatiio ti ■ Miiraneho. lili1' lm do denominarse san de m i. ) .u- X por S dienle ron Aea do Mhm-I Gómez, con cerro deí olivo por tmnien- 
h' por rn.rm y médium ron ■ iím de dicho Mrvfel Gómez y

\ ,-n vi la del mlorme evacumio peí .1 bi.eiiiern de minas deI m 
(rilo en lazon «lid n.■o^ermieiim <|m- práHieo en la misma, ne mni* 
Lado lo sl'oiicm- Vml«> el ui.r.-denle iidorme del cual resulta qm om- 
h- criiKÍeioó mineral en el pimío rec.mlradO' y terreno Iranco para la 
eonc -bm sidiru uk: .emhuile ia <fMrr¡lvd de ve'ts w. lómese razOU en 
/' piuo< (liarlo v de re id.ro. enln-'ifeso al interesado .1 compt teñid 

.m me k u i'r -m.rdo y l—iise los edictos y Imease el amm ; £ en '“nal «Hd mm|o preH-rito q u los arLeulos 11 y i:; det
r.M.i .iiumhi liara la ejeciirloi) dr la ley di I irrmo.

lo s. anuncia al md/Hoa lio deque la persona que se c W 
onrmam ni-. ,m didra admisión de remslro lo demizca anle Psli' G d iei- 

nrnViiici i O el l imiim de Sesenla días que preüja la í<v délra- £Ü U s e W r' Vmtmr^ ¡e parare el perinhld que haya limar. Za- 
KSz perniabre d<r mi. ave am. Lardero.

Anth IIKM;
(Uro Ila"-j ..■ser- que por I), Mariano Knmjro. vecino de Molina, se 

,/ ri:nd en 1 de Abril ultimo nm-islvando dos perleneiH
vinT' o .in- ' mriir d" bu rro avíenldero sita mi Idrmino de Mun.bremi. 
X de buho que hade denominar.- La Pnmal. ? linda al saben o 
r Hh'* i' Garlo■ Humo, al f. ron pieza de lto<a lamoh. M- con dl- 
.■ ' . ..i imrl" con moza del csinesa lo'.irlos Hmmo.

¥ vi vista del inroriw macuado por el Injoniero de minas del dislrilo 
en riz. o <'"l reeoi'ocm.ieok) míe pra-' oen la mi-ma. lu‘dcrietam; lo si- uihmü' Visto H pn'C^ informe ilel cual r-nlla q<e miste enad-ro 
t> mineri'l en el punto istia.:!"- y brri im' Irancopara la i ‘.'''y''11’" ’•*!' 
lu iladasc admite la solicitud de reentro, lómese razón en 1(6 1 I im mil 
y de re'/tstro. cntrrrm se al interesado el (■ompe.cntc docui.ieu n p.ua su 
i,...nardo v i'mcus;' |V~ edictos v lugase el anuncio en el o.delm olicial 
d. rÁwdn preserno fos arliAildS 11 y y.t del reglaim nto para la pjt- 
em i'Hi de la ley i’el ramo. . *

'o uríe se annnei'.i al publico a fin de que la persona que se <ie- 
iH-rlmifeada < n dicha admisión de n- i tro lo deihfzca anle csle 

Gubíemt» de provincia en el U-rmiuo de ¿OSciita dias que prefija la ley

2- '
’ ¡aq ramo mies en caso contrario le paral'á el perjuicio que haya lu- 

lli ■. (le Diciembre de isiü. ^a5Tkum Lanicio.
Níun 1041

cilios d. La A mi m d . < ■ lenencius de una mina de pln- 
dl. «ayo de vi. . u . 1 - > tm mu, XUuimta ac Doña Godiua. puno

de María., rió ; ^1111'10 por1 el limmniern de minas del dis-
y en vi-Aa d 1 11 o m mxK'tiCv en la misma, he deere-I1' í° u q'menle Vi’gi el poníl "de immilrn del cual resulta qtle elisio 

lil' < mi 'vil en el nu ilo rCJstrado y terreno Iraneo para kiemi- 
cri nieto u niin .al n <1 11 dt| n...lf<¡to . lonu-sc razmi en
it s ío :: ■'d11'®, q cnUi-uese al Inten sado el compelento
l"1 llbr"; 1 • V - colo v n-en-v las edu 'o- v hauaSe el anuncioWdeíuSl^ *' >

glamento para a/qB'''l|a persona que se creyese
L" . -i L '1 r -'(He este (.mderno

perjudicada en lmmi a l» ((p dias que in.|lll)a !a h.y del ramo, 
hues’Tm'S'm eon rarl/k paran, el perjuicio que haya lugar. Zaragoza 
f» de Diciembre de 183Í.^qatm U m 0.

Aitm 1UM .
nf... tm-n saber- míe por V. Mari nm LHlon, vecino de Ul Almunia 
°nÁ- ; ni íeYn-'"n' • una st.lullüd en 11 de Mayo de este ano 

de |.n 1,1 • .j,, ...... pe una mica de cobre arxridifenl sita enrc-iqranik) d 6 m Gudin"* Mull m)ya. (|us lu de denomi-
pira > 11 ,llimt,lC0 r',y0 • CalU"Z0 “e la ,rgel,d0

gar.

los Valaclós. il.r.u.mP evacuado por el iii"cniero de nunas del dis- 
Y en vsta lh\’.il . praduo en la nn.-ma. he dccre-

trilo en razón i el u cb... l v  > , (l e | |l UC f XIS e
lado lo sidiieme. Mdo e 1» ,. ;.¡<irado ) f^-repo iranco para la
criad, vo o m.im'i-> 1: ;' ; h .„|¡CjiUd -le re tsiro.-lómese i'az.Oii en
eonct/mn solo b.d.. J am i .¿Vi. >t, ai Interesado el compelento

. , , s adícuíosti «ffíe®
giaineíilo l^^^'^^a^pirínv.o^i11^ dy que L'' persona qüe se peyese 

herjudlcada en bu'miim^ ^'seda' dias,'qm-'lprcüja kí ley del

.......

Número lOUk
Gobierno MHilar 4e Zarogoía g Comandancia 

general de (a protincia.
Sprrun lo dispuesto por el hxemo. señor 

Cavilan General de este Distrito en oficio de 
aver Sobre la elección de Habilitado para el 
afio próesimq de IS55de la clase de seno- 
res Generales y Brigadieres do eüarlel, Ge- 
fes Y oficiales de reemplazo, los que se ha
llan en comisiones activas, Estados mayores 
de plazas, escedenles de los mismos y Caba
lleros pensionados en la cruz ó placa de Sart 
Hermenegildo residentes en esta provincia; 
esporo se servirán dichos señores, remitirme 
para el 18 del actual precisamente , una pa- 
nelela cerrada bajo su firma, con su voto en 
favor del sugeto que elijan para el desempe
ño de dicha comisión.

Zaragozade Diciembre de 1854.—Ll 
Brigadier Gobernador interino, José Navarro.

Númi. 1047

Licenciado D. Simón Gómalo 5 Alcalde cons^ 
lilñcional de esta villa de A Imazan, y 
como lal Regente de la jurisdicción por 
traslación del Sr. Juez de l a instancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Teodoro Arnal y Berna!, de estado sol
tero, natural de la villa de Epila, parti
do judicial de La Álmunia , contra quien 
estov procediendo criminalmente de o.icio 
por haber herido á Juan Moflanes ^ tam
bién soltero, natural de la propia villa en 
el pueblo de Janoda de esta comprehen- 
sion en donde se hallaban ocupados en el 
ejercicio de la siega el día veinte y uno 
de Agosto último; para que dentro de nue
ve dias que principiarán á contarse desde 
la publicación de este anuncio cu el Bo- 
Jelhi oficial de la provincia de.JZaranoza, 

' se presente en este Tribunal á practicar 
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su defensa y prestar h decíaracion indagá- 
toda (pie está preceptuada : en inteligen
cia (pie le oiré y administraré justicia^ con 
apercibimiento que dicho término pasado 
que'se le concede en clase de improrro
gable^ en obsequio de la mas pronta ad
ministración de justicia, se seguirá la CaU
sa en rebeldía sin mas llamarle citarle ni 
emplazarle parándolo el perjuicio que ha^ 
ya lugar, entendiéndose ios autos y demás 
diligencias con los estrados de esta audien
cia, piles asi lo llevo niaiidado en provi
dencia de este (lia, en vista de no haber 
podido ser habido dicho Teodoro á pesar 
de las practicadas en su busca. Dado cu 
Almazan á í de Diciembre de Diciembre

1851.—Licenciado Simón Gonzalo.-^ 
tor su mandado, nermenegildo Garcid*

Ntím. í 048
D. Salurnino ('ampos y Uryellés , dé 

primera insUliiCia dé lo villa de Aliaga 
?/ su pdrhdo.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Teresa Martin, vecina de Alcorisa, pa
la que dentro de quince dias precisos de 
Como fuere inserto cu el Boletín ohciál de 
la provincia de Zaragoza este anuncio, se 
presente á disposición do este Juzgado á 
sufrir en estas cárceles la prisión correc
cional, por sustitución y apremio-, preve
nido en el artículo cuarenta y ndeve del 
Código penal, eri abono de cuarenta y caá* 
tro reales diez y ocho maravedís de in
demnización á Pedro J/illaií , vecino de 
Cañizar, en qüe fué condenada ejecutiva
mente en la causa sobre hurlo de semi
llas al reíerido Midan ; y bajo apercibi
miento de Cnanto hubiere lugar. Dado eri 
Aliaga á veinte y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. — Sa
turnino (Lampos y Urgellcs.— Por su man
dado, Ignacio Marlinez.

Núm. 1049.

D. Timoteo Giniettéi PaUcio, Jué" de primera ins
tancia del Distrito de San Pablo de Zaragoza y 
encargado del dd Pilar déla misma por cesación 
del que lo desempeñaba.

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto y pregón á José Borra" y Dontencc, na 
tural y vecino de Maella, do estado soltero, de oli- 
cio cedacero y de 22 años do edad, reo alísente de 
la causa criminal formada contra el mismo, sobre ha
ber herido á Tomas Soberano, vecino de la presente 
ciudad, en la (arde del 13 de Agosto ullimo ; paia 
que en el término de nueve' días que se le señalan, 
se presente en las cárceles públicas de esta Capital,' 
ó en este mi Juzgado sito en" el paseo de Sla. En
gracia; pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia en lo que la tuviere, y de los contrarióle pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 9 de Diciembre de 1854—Dr. Timoteo Giménez 
Palacio.—Por mandado de su Sría , Justo Almenara.

^.3^
Nñm 1 OíiÓ _ ,

D. José Giménez Cisneros. Juez de 1 a vuslancVá 9c.
Calatmjud y su partido.
Por el presente mí segundó edicto cito , llamo y 

templado á Nicasio García, natüral y veciüo de lllueca1, 
reo ausente en causa ciiminal due se le sigüe en esté 
Juzgado por el oficio del escribano refrendatario, só- 

/ bre herida causada á su convecino Fernando Vicente; 
para que por el térrnihb lite htíeve <ha\ se présenlo 
á defenderse di? los cargos que le resultan, pues lé 
¡oirá y administrará cumplida justicia; y en otro (iásd 
Continuaré la causa en su ausencia y rebeldia, seña
lándole á su tiempo por lugar citatorio los estrados 
del Tribunal parándole el perjuicio conslgUienlé 1 
para que pUéda llegar á su noticia y la de las jus
ticias de los pueblos de la provincia, se fijará l?| pre
sente en el Boletín oficial de la provincia de la mli- 
ma. Dado eü Calalayúd á G del mes de Dicietiil-rG 
de 1854.—José Giménez CisnbM. — De sú órdbil; 
francisco Toítalba; W

Núm 1051
Álcáldíá constitucional dé Logroño.

Habiendo quedado vacantes por separación del qiic 
las obtenia; las plazas de arquitecto titular y maestro 
director de la escuela pública gratuita dé dibujo lineal 
y dé adorno de esta capitnb dotadas con diez mil rS. 
Vn. ahüales pagados mensualmónte de foihl^s munici
pales, el M; I. Ayuntamiento coiblítdcional dé la riíis— 
tría ha acordado su provisión, señahhido pata hf pre- 
séntucion de solicitudes el plazo de treinta dias á Con
tar desdé el quince del Corriente.

Los aspirantes las dirigirán írancd< de porte; acom
pañando a ellas relación documentada de méritos fa
cultativos. I.dgroño 8 de Diciembre dé 1834.— Gui
llermo Cn-spb.— Por acuerdo del M. I. AyUntamitíri- 
to cofísUtuCidnah Doroted Diez de Isla; secretario iii- 
lerino.

Pa r t e  ñ o  o f ic ia l ,

Sociedad dé socorros múhtos de Aragón,.—' 
Comisión Diréclivá. '

PLÍ socio D. Agustín CleimenteÑ de pro
fesión hornero, habitante en esta Capital, 
Calle de la Caraza notn. 79, ha solicitado 
ante ésta Comisión con fecha 4 de los cor
rientes la pensión que por imposibilidad 
físiéá y absoluta, conceden los Estatuios se - 
gun el párrafo I . ° del art. 7. ° lítulo 4. °

Ingresó en la Sociedad en 7 de Marzo 
del corriente año: si alguno de los seño
res socios tuviere que manifestar alguna 
cosa en contra de dicha solicitud, confor
me lo previene el art. 12 de dichos Esta
tutos , se servirá hacerlo presente’ á esta 
Comisión en el término de un mes conta
do desde esta fecha. Zaragoza 12 de Di
ciembre de 1854—Por acuerdo de la Co
misión Directiva.—Ensebio Blasco y Taula, 
vocal secretario.

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Aguiloñ, arrendará en pública sir- 
basla los arbitrios de panadería pesos y 
medidas en los dias 17, 2i y 25 (M con icnle 
á las once de la mañana en las casas con-
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_í_
sistoriales, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto, apro
bado por la Exorna. Diputación provincial.

Se vende la finca conocida por la torre jar
dín de Riela, que perteneció por compra á la 
líxcma. Sra. Doña María Teresa Ballabriga y 
actualmente es propiedad de los Excmos. Se
ñores <^ondes de Chinchón, sita en los térmi
nos de Zaragoza á la partida del Cazudo, re
gante de la acequia de Urdan, una legua dis
tante de la ciudad en el camino de Barcelona: 
su eslension es de catorce cahíces de tierra, 
plantada de buenos arboles frutales, parras de 
buena ealithid, con su estanque para peces y 
cercada dAapias; a su frente en la parte 
opuesta y mas elevada sobre dicho camino 
tiene casa., corral y cuadras , cuyo valor en 
junto, tomando en cuenta el recreo y la utili
dad que ofrece esta (inca a tan corta distan
cia de Zaragoza, se fija en ochenta mil reales 
como base para la venta.-^-Los que quieran 
interesarle en ella, podrán dirigir sus propo- 
s íc io l íc s  en Madrid á la contaduría de dichos 
Sres. Condes calle del Barquillo núm. <8 du
plicado, y en Zaragoza al apoderado calle del 
Coso inim. i 17, por quien se manifestarán los 
títulos y demas circunstancias que desee saber 
el comprador, en la inteligencia de que la fin
cadle que se trata, es de libre disposición y 
no tiene carga ni gtavámen alguno.

No habiendo producido efecto la subasta que en el pue
blo de Valmadrid y día 18 del último Noviembre se in
tentó ante el Sr Alcalde constitucional del mismo y eje
cutores testamentarios del difunto José López, soldado re
tirado para la renta de lina casa que de la procedencia de 
dicho testador tasada en 1000 rs. un. radica en el bar
rio bajo del referido pueblo , confrontando con otro* de 
Joaquín Perera y Pedro Castillo, para atender con ello 
al payo de los acreedores que aquel menciona en su tes
tamento, según ya se anunció; de conformidad con el Tri
bunal de guerra de Aragón, verificarán lo? dichos ejecu
tores con intervención del referido Sr Alcalde una nueva 
subasta q si en ella im se presentase lidiador se verifua- 
rá otra por última. Estos actos tendrán lugar en la sala 
consistorial del espresado pueblo á las dos de la tarde de 
los dias 10 y 17 del mes de Diciembre.

Al respetable e ilustrado público.
Constituida la sociedad en el lisongero es

tado de esperar varios de sus individuos el 
que.les toque por suerte los regalos que le 
líagan para las próximas Natividades de algu
nos establecimientos de cafés y confiterías 
en su venta de turrones y otros artículos; y 
deseoso el dueño del baratillo Zaragozano ser 
tan galante como aquellos ha dispuesto que 
todas las personas, que se lleguen á su tienda 
de ropas sita en la calle de Contamina es
quina á la de la Traición, reciban un bille
te gratis por valor de cada diez rs. va. que 
comprasen de cualquiera de sus géneros que 
tiene en venta, con la nunca vista rebaja de 

precios y esquisita calidad. La dádiva ó re
galo que hace consisten en una imagen del 
Pilar de plata cincelada, una pieza de per
cal de vestidos de la España industrial, y 
medio billete de la lotería moderna de gran
des premios que se celebrará en Madrid pa
ra el 23 de Diciembre corriente de 20 du
ros el billete; debiendo advertir que los tres 
objetos de regalo estarán de manifiesto 
en dicha tienda sin que entren en cántara 
mas números que los espendidos; se rifarán 
á la vista del público el dia 3. ° de Pas
cua del Nacimiento, poniendo inmediatamen
te en Ja vidriera los 3 números que salgan 
premiados , y aun si lo consintieren los 
sügetos que obtengan los regalos, se inser
tarán sus nombres en los periódicos para mas 
ostentación del acto.

Nombres y precios de géneros.
Bayetas anchas catalanas naranja, á 12 rs. 

vara.—Tartanes de pelo, á i y 5 rs 'vara.— 
Otros anchos, á 7 rs.—-Un grande surtido de 
paños finos de coste, á 40 rs. y se dan á 28 
rs vara.—Otros azul y café finos á 24 y 26 
rs. vara.—Otros color teja oscuro*, á 21 rs. 
y pardos Tarazona, á 17 rs. — Recias coloñi- 
nas y forros, á varios precios.—Un surtido 
completo do patones de lana para pantalorjes,, 
á 30 rs. corte y mas precio última moda.—i 
También se han recibido un gran surtido de 
tegidos de Soria lana merina, pantalones cha- 
qiK'tas interiores y medias, los pantalones á 
32 rs., las camisetas, á id. y las medias, á 14 
rs.—Tartanes de algodón para forros de ca
polas, á 2 rs Y otros afelpados, á 19 cuar
tos.—Percales blancos aba listados ingleses, á 
21 cuartos.—Tapabocas de abrigo, á 10 y 12 
rs.—Corbatas de raso de lana negras, á A- rs. 
Buatas para forrar, á 8 cuartos de color, y 
6 cuartos blancas.—Indianas de colchas y 
vestidos, á 2 rs. y otras á 2* y 1[2 —Lienzos 
blancos y crudos, á varios precios.—Medias 
blancas, tirantes y telas de colchón.—Man
tones de lana y de mezcla, á varios precios. 
Camisas de color y blancas—Grande surtido 
de corles de chalecos de felpa, á 14 rs. cor
te y oíros matizados moda, á 10 rs. y otros 
géneros á precios bajísimos.

La ley de 3 de Febrero de 1823, aumentada 
con las Reales órdenes que determinan el número 
de compromisarios y concejales (pie corresponden 
á cada pueblo, con otras disposiciones legales que 
alteran algunos délos artículos de dicha ley, com
prendiendo también un formulario del espediente 
general de elecciones municipales. Ley electoral de 
diputados á Corles y otros datos (pie interesan á 
los ayuntamientos, por 1) Valentín lurza y Saez. 
Se halla de venta esta obra á 8 rs. ejemplar en 
la librería de Gallifa, calle de la Albardcría núm. 21.

ZARAGOZA:
Irnprenta NaciónaL
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